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Patate, 27 agosto de 2018 

Sr. 

Pablo Guachi Rojana 

Presente. 

De mi consideración. 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a usted, que la Junta General 

Ordinaria de Socios, de fecha 20 de abril de 2018, tuvo el acierto de elegirle a 

usted, para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PATATEHURCO CÍA. LTDA. Por el período estatutario de 
2 AÑOS conforme el artículo 31 del Estatuto de la Compañía. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran contemplados en el artículo 32 del 

Estatuto de la Compañía, así como la representación legal, Judicial y extrajudicial 

de la misma conforme la Ley y Reglamento. 

Atentamente, _(7 TN 
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Sr. 
     

odrigo Alemán Albán 
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PRESIDENTE 

  

ACEPTACIÓN.- Agradezco y acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PATATEHURCO CÍA. LTDA. Patate, 27 de 
AGOSTO de 2018. 

/) 
Pablo Guachi Rojana 

C.I. 1802439982 

Nacionalidad Ecuatoriana. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PATATEHURCO CÍA LTDA. Se 
constituyó mediante escritura pública de fecha 18 de septiembre de 2014 otorgada 
ante el notario séptimo del Cantón Ambato y fue inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Patate el 29 de septiembre de 2014 bajo el número 33. 
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